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AZUL
SERVICIO TÉCNICO
Expte: C/10-2024OP

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN LAS OBRAS
CONTEMPLADAS EN EL PROYECTO DE

"OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES Y MEJORA DE EFICIENCIA
ENERGÉTICA EN EL MERCADO MUNICIPAL DE CABO DE GATA (ALMERÍA)"

PROYECTO: DS-COTUR-KM0: PROYECTO DE DESARROLLO DIGITAL Y SOSTENIBLE DEL COMERCIO
TURÍSTICO Y LA PUESTA EN VALOR DE PRODUCTOS KM 0 DE CALIDAD COMO ATRACTIVO

TURÍSTICO DE ALMERÍA
 FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU EN EL MARCO DEL PLAN DE

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.
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1.- INTRODUCCIÓN.

1.1.- OBJETO.

El Ayuntamiento de Almería ha obtenido subvenciones estatales en materia de turismo para
actuar en el edificio del mercado de Cabo de Gata, englobadas en el PROYECTO: DS-COTUR-KM0:
PROYECTO DE DESARROLLO DIGITAL Y SOSTENIBLE DEL COMERCIO TURÍSTICO Y LA
PUESTA EN VALOR DE PRODUCTOS KM 0 DE CALIDAD COMO ATRACTIVO TURÍSTICO DE
ALMERÍA, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Concretamente, las ayudas estarían destinadas a:

- Implantación de energías renovables y mejora de eficiencia energética en el Mercado de
Cabo de Gata.

El objeto del presente Pliego de Prescripciones es el de fijar las condiciones que han de regir en
las  obras  contempladas  en  el proyecto  de  "OBRAS  DE  IMPLANTACIÓN  DE  ENERGÍAS
RENOVABLES Y MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL MERCADO MUNICIPAL DE
CABO DE GATA (ALMERÍA)", redactado por J2 DE SIMÓN Y CUERVA ARQUITECTOS S.L.P.,  en
julio de 2024, y  aprobado por Resolución de la Concejal Delegada del Área de Obras Públicas,
Mantenimiento, Accesibilidad y Economía Azul de fecha 7 de julio de 2024, dictada en ejercicio de la
delegación conferida por la Junta de Gobierno Local de fecha 25/08/2023. con un presupuesto de
SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS DE
EURO (64.134,40  €)  más  el  IVA  del  21%  que  asciende  a  la  cantidad  de  TRECE  MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS DE EURO                 
(13.468,22 €), lo que hace un total de SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DOS EUROS CON
SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (77.602,62 €).

Las características técnicas que deben reunir las prestaciones del contrato, el precio de cada
unidad de obra, el  número estimado de éstas, así como las restantes exigencias a tenor de lo
previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, son las que figuran
en el proyecto técnico adjunto al expediente.

1.2. - ESPECIFICACIONES DE LA CONVOCATORIA

1.2.1. DATOS CONCESIÓN

- DENOMINACIÓN: AYUDAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL
EN ZONAS TURÍSTICAS - CONVOCATORIA 2022
- Número de Expediente: ACT-010000-2022-90
-  Título de la actuación:  DS-COTUR-KM0:  Proyecto de desarrollo Digital  y  Sostenible del
Comercio TURístico y la puesta en valor de productos KM 0 de calidad como atractivo turístico
de Almería.

1.2.2. CONCEPTOS FINANCIABLES

- Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular:
*  IMPLANTACIÓN  DE  ENERGÍAS  RENOVABLES  Y  MEJORA  DE  EFICIENCIA
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ENERGÉTICA EN EL MERCADO DE CABO DE GATA.

1.2.3. INDICADORES E INFORMES DE SEGUIMIENTO
Con objeto de alcanzar la finalidad para la que se definió el proyecto, de tal forma que

contribuyan al cumplimiento de los objetivos definidos en las actuaciones, se establece el
siguiente indicador: 

* Desarrollo de un Programa de Tiempos y Costes donde se especificarán los plazos
parciales de ejecución de las obras compatibles con el plazo total de ejecución y con las
prescripciones  del  presente  Pliego  y  las  marcadas  por  los  plazos  establecidos  en  la
convocatoria.

Como  medida  de  comprobación  y  control  del  indicador  se  establece  el  siguiente
documento de control:   

* Tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutadas y los precios
contratados, se redactará mensualmente la correspondiente relación valorada al origen al
objeto de comprobar el cumplimiento de ejecución y económico de los plazos establecidos
en la convocatoria.

1.2.4. OBLIGACIONES ASUMIDAS POR LA APLICACIÓN DEL DNSH

- Los aparatos de agua que se instalen deben estar certificados por hojas de datos del producto,
una certificación de construcción o una etiqueta de producto existente en la Unión Europea.

-  Al  menos el  70% (en peso)  de los  residuos  de construcción y  demolición no peligrosos
generados en el sitio de construcción está preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de
otros  materiales,  incluidas  las  operaciones  de  relleno  utilizando  residuos  para  sustituir  otros
materiales,  de  acuerdo con la  jerarquía  de  residuos  y  el  Protocolo  de gestión  de  residuos  de
construcción y demolición de la UE.

- Los componentes y materiales utilizados no se encuentran en la lista de sustancias sujetas a
autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) no 1907/2006 del Parlamento Europeo
y del Consejo.

- Los componentes y materiales utilizados que pueden entrar en contacto con los ocupantes
estarán  a  lo  dispuesto  en  CEN/TS  16516  e  ISO  16000-3  u  otras  condiciones  de  prueba
estandarizadas y métodos de determinación comparables.

-  Los componentes y materiales utilizados deberán cumplir  con la Directiva 2004/42/CE en
relación a la limitación de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV) ocasionadas por el
uso de disolventes orgánicos en determinadas pinturas y barnices.

1.3.- ZONA DE ACTUACIÓN.

Los trabajos regulados en el presente Pliego son los definidos en el Proyecto arriba indicado y
consisten en obras encaminadas al desarrollo e implantación de instalaciones de captación de
energía  solar  mediante  paneles  fotovoltaicos  y  de  actuaciones  para  la  mejora  de  la  eficiencia
energética en el mercado de abastos del núcleo de Cabo de Gata.
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2.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.

2.1.- TIPO DE OBRAS A EJECUTAR.

Las  obras  a  realizar  son  las  especificadas  en  el  proyecto  y consisten  básicamente  en:
sustitución de la iluminación por tipo led + control lumínico, instalación de placas fotovoltaicas,
actuaciones en el  sistema de climatización y ventilación,  mejora en la envolvente del edificio,
instalación de unidad de aerotermia para ACS y pequeñas reparaciones.

Al  objeto  de adecuarse a  las condiciones económicas establecidas  en la  subvención la
ejecución y certificación de la obra deberá de estructurarse atendiendo al siguiente desglose de
GASTOS:

CONCEPTOS
FINANCIABLES

ACTUACIONES

CONTRATO DE
OBRAS

PRESUPUESTO
FINANCIABLE (€)

GASTOS RELATIVOS A
SOSTENIBILIDAD Y

ECONOMÍA CIRCULAR

Implantación de energías renovables y
mejora de eficiencia energética en el

Mercado de Cabo de Gata
77.602,62 €

TOTAL GASTOS 77.602,62 €

2.2.- DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD.

Respecto a la Dirección de Facultativa y Coordinación de Seguridad y Salud de las mismas,
se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la
presente contratación.

2.3.- PERSONAL ADSCRITO A LA OBRA.

La organización y ejecución de los trabajos estará a cargo del Contratista, que se someterá a
las órdenes que a este respecto le dicte la Dirección Facultativa.

El Contratista nombrará el personal técnico y administrativo necesario en cada momento para
la ejecución de los trabajos.

Los trabajos estarán dirigidos por un Técnico de grado superior o medio con categoría de Jefe
de  Obra,  que  tendrá  la  representación  del  Contratista  ante  la  Dirección  Facultativa  y  el
Ayuntamiento de Almería, y estará facultado para tomar toda clase de decisiones en nombre de
aquélla. 

Durante la ejecución de las obras, existirá a disposición de los técnicos municipales y  durante
la totalidad de la jornada de trabajo, un Encargado General con mando y responsabilidad sobre la
misma.

El contratista comunicará con anterioridad al levantamiento del  Acta de Comprobación del
Replanteo e Inicio de la Obra, el nombre y dirección del Jefe de Obra asignado a la misma, así
como  un  relación  pormenorizada  con  el  número  de  personas  a  ocupar  por  las  empresas
adjudicatarias, especificando las integradas en la empresa y las de nueva contratación.
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2.4.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.

El Contratista deberá, en cumplimiento de la legalidad vigente, redactar un Plan de Seguridad
y Salud tomando como base el Estudio de Seguridad y Salud del proyecto y adaptándolo a su
propio proceso constructivo. Este Plan será presentado para su aprobación a la Administración
competente antes del  comienzo de las obras,  previo informe del  coordinador de Seguridad y
Salud.

El Contratista deberá adoptar las máximas precauciones y medidas de seguridad en el acopio
de materiales y en la ejecución y conservación de las obras, para proteger a los obreros, público,
vehículos,  animales  y  propiedades  ajenas  de  posibles  daños  y  perjuicios,  corriendo  con  la
responsabilidad que de las mismas se derive.

Así mismo, estará obligado al cumplimiento de todo aquello que el coordinador de Seguridad
y Salud o la Dirección Facultativa dicte para garantizar esta seguridad, bien entendido que en
ningún caso dicho cumplimiento eximirá al Contratista de responsabilidad.

2.5.- GESTIÓN AMBIENTAL.

El Contratista deberá presentar el correspondiente Plan de Gestión de Residuos, según el
articulo 5 del Decreto 105/2008 de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de
residuos  de  la  construcción  y  demolición,  que  será  aprobado  una  vez  haya  sido  informado
favorablemente por la Dirección Técnica y el Responsable del Contrato.

El Contratista está obligado a cumplir las órdenes de la Dirección, cuyo objeto sea evitar la
contaminación del  aire, cursos de agua, mar y,  en general,  cualquier  clase de bien público o
privado, que pudieran producir las obras o instalaciones y talleres anejos a las mismas, aunque
hayan sido instalados en terreno de propiedad del Contratista, dentro de los límites impuestos en
las disposiciones vigentes sobre conservación de la naturaleza.

Durante la ejecución de la obra el contratista deberá respetar en todo momento la legislación
medioambiental, poniendo especial cuidado en la gestión de los residuos que se generen en el
lugar de la ejecución de la obra, en especial se tendrá en cuenta el Real Decreto 105/2008 de 1
de  febrero  por  el  que  se  regula  la  producción  y  gestión  de  residuos  de  la  construcción  y
demolición.

En materia de residuos peligrosos producidos o derivados de los trabajos de ejecución de las
obras  se  estará  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  22/2011,  de  28  de  julio,  de  residuos  y  suelos
contaminados, en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y
gestión de los residuos de construcción y demolición, en el Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por
el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Residuos  de  Andalucía  y  en  la  ordenanza  municipal
REGULADORA SOBRE LA GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL DE RESIDUOS INERTES.

Además,  el  contratista  durante  la  ejecución  de  la  obra  integrará  los  aspectos
medioambientales necesarios para conseguir que el proceso de ejecución del contrato sea lo más
respetuoso con la protección del medio ambiente.

El  Contratista  asumirá  todos  los  gastos  del  correcto  tratamiento  de  todos  los  residuos
generados por la ejecución de las obras no incluidos en proyecto, tales como transporte hasta
planta de tratamiento de  residuos autorizada  y canon o tasa correspondiente.

El Contratista asumirá el cumplimiento de las condiciones específicas del principio  DNSH de
«no causar un perjuicio  significativo» exigido por el Reglamento (UE) 2021/241, por el que se
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, las condiciones del etiquetado climático y
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digital, y todos los gastos derivados de dicho cumplimiento. Comprometiéndose en consecuencia
a NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES
del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852. 

2.6.- PROGRAMA DE TRABAJO.

El Contratista antes del comienzo de las obras remitirá el Programa de Trabajo donde se
especificarán los plazos parciales de ejecución de las obras compatibles con el  plazo total  de
ejecución y con las prescripciones del  presente Pliego, que será aprobado una vez haya sido
informado favorablemente por la Dirección Técnica y el Responsable del Contrato.

La aceptación del Programa de Trabajo no exime al  Contratista de la responsabilidad en
caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales convenidos.

El Programa de Trabajo será puesto al día periódicamente y, por lo menos, una vez cada
mes, adaptándose a las variaciones de ejecución de las Obras.

No se podrá dar comienzo a ninguna unidad de obra sin la aprobación de la Dirección, para
lo cual el Contratista deberá comunicar a ésta, con la antelación suficiente, los nuevos trabajos
que tenga programados. La Dirección podrá exigir la maquinaria y el equipo que sea necesario
para realizar los trabajos en condiciones óptimas.

2.7.- SEGUIMIENTO ARQUEOLÓGICO

Por no encontrarse el ámbito de actuación dentro de ningún área de protección arqueológica,
no será necesario establecer ningún tipo de cautela previa. No obstante lo anterior, en el caso de
aparición de cualquier hallazgo, se procederá tal y como se indica en la legislación en materia de
Patrimonio Histórico y Arqueológico.

2.8.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO.

Una vez  aprobado el  Plan  de  Seguridad  y  Salud,  el  Plan  de  Gestión  de  Residuos  y  el
Programa de trabajos se procederá a la comprobación del replanteo.

Antes de comenzar las obras, se hará por la Dirección Facultativa, el replanteo general de los
trabajos a realizar. Este se efectuará en presencia de personal autorizado por el Contratista y se
levantará acta que firmarán ambas partes, la cual se someterá a la aprobación reglamentaria.

Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 237 de la LCSP, y en el artículo 139 del RGC.

El acta de comprobación del replanteo reflejará la conformidad o disconformidad del mismo
respecto de los documentos contractuales del proyecto, con especial y expresa referencia a las
características  geométricas  de  la  obra,  a  la  autorización  para  la  ocupación  de  los  terrenos
necesarios y a cualquier punto que pueda afectar al cumplimiento del contrato.

2.9.- CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES.

Todos los materiales que hayan de emplearse en la ejecución de las obras deberán reunir las
características  indicadas  en  el  Pliego  de  Condiciones  del  proyecto  técnico  y  en  los  demás
Cuadros  de  Precios,  y  merecer  la  conformidad  de  la  Dirección  Facultativa,  aún  cuando  su
procedencia esté fijada en la relación de unidades.

La  Dirección  Facultativa  tiene  la  facultad  de  rechazar  en  cualquier  momento  aquellos
materiales que considere que no responden a las condiciones del Pliego o que sean inadecuados
para el buen resultado de los trabajos. Los materiales rechazados deberán eliminarse de la obra
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dentro del plazo que señale su Director de Obra.

El Contratista notificará, con suficiente antelación, a la Dirección Facultativa, la procedencia
de los materiales, aportando las muestras y datos necesarios para determinar la posibilidad de su
aceptación.

La aceptación de una procedencia o cantera, no anula el derecho de la Dirección Facultativa
a rechazar aquellos materiales que, a su juicio, no respondan a las consideraciones del Pliego de
Condiciones del proyecto, aún en el caso de que tales materiales estuvieran ya puestos en obra.

Los materiales que hayan de emplearse en las obras sin que se hayan especificado en este
Pliego,  no  podrán  ser  utilizados  sin  haber  sido  reconocidos  previamente  por  la  Dirección
Facultativa, quien podrá admitirlos o rechazarlos, según reúnan o no las condiciones que, a su
juicio, sean exigibles y sin que el Contratista tenga derecho a reclamación alguna.

2.10.- PREVENCIÓN DE DAÑOS EN EDIFICACIONES Y ENTORNO PRÓXIMO.

Previamente  a  las  obras,  se  llevara  a  cabo  un  inventario  con  fotografías  de  todas  las
edificaciones y urbanización anexa que puedan verse afectadas por la ejecución de las obras, con
especial  atención  a  los  elementos  que  puedan  presentar  cierto  deterioro.  Se  realizara  un
seguimiento mensual de la evolución de los elementos incluidos en el inventario.

Durante la ejecución de las obras se dispondrán por parte del contratista los dispositivos de
control y auscultación necesarios, con objeto de prever la subsidencia (asientos, distorsiones y
desplazamientos horizontales) que pudieran incidir durante la ejecución de las obras, así como la
evaluación de los posibles riesgos sobre las estructuras e infraestructuras afectadas.

2.11.- CONTROL DE CALIDAD.

Una vez establecido el Programa de Control de Calidad el Contratista está obligado a  admitir,
en todo momento, la realización de aquellos ensayos y análisis que la Dirección Facultativa juzgue
necesarios  realizar  para  comprobar  la  calidad,  resistencia  y  restantes  características  de  los
materiales empleados o que hayan de emplearse.

La  elección de los ensayos  y análisis  y  su  enjuiciamiento  e  interpretación  serán de  la
exclusiva competencia de la Dirección Facultativa. A la vista de los resultados obtenidos, en su
caso, rechazará aquellos materiales que considere no responden a las condiciones del Pliego.

Asimismo el Contratista está obligado, en cualquier momento, a someter las obras ejecutadas
o en ejecución, a los análisis y ensayos que en clase y número la Dirección Facultativa juzgue
necesario  para  el  control  de  la  obra  o  para  comprobar  la  calidad,  resistencia  y  restantes
características.

El enjuiciamiento del resultado de los análisis y ensayos será de la exclusiva competencia de
la  Dirección  Facultativa,  que  rechazará  aquellas  obras  que  considere  no  respondan,  en  su
ejecución, a las normas del  Pliego.

El  contratista  prestará  en  todo  momento  la  colaboración  necesaria  no  impidiendo  ni
retrasando cualquier control o ensayo que determine la dirección facultativa. Estará obligada a
facilitar cualquier información, muestra, o documentación, relativa a los materiales y proceso de
ejecución de las obras, que le requiera la dirección facultativa o la empresa de control de calidad.

El  Excmo.  Ayuntamiento  de  Almería  podrá  paralizar  el  abono  de  las  certificaciones
mensuales, en caso de existir constancia del no suministro de la información solicitada.

Los gastos que se originen por la toma y transporte de muestras y por los análisis y ensayos
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de  éstas,  serán  abonados  por  cuenta  del  Contratista,  hasta  el  límite  máximo  del  1,5%  del
presupuesto de adjudicación de la obra.

Serán por cuenta del contratista los gastos que se ocasionen por la puesta a disposición del
Ayuntamiento o de la empresa de control de calidad, de cuantos medios materiales o humanos se
precisen para los controles y ensayos.

Si la dirección facultativa tuviera razones para estimar que existen defectos en la ejecución de
las obras podrá, en cualquier momento, ordenar la extracción de los testigos precisos, u otro tipo
de análisis, necesarios para reconocer las obras que presuma defectuosas. Si el resultado de los
análisis y ensayos confirma la existencia de defectos, serán de cuenta del contratista todos los
gastos  que  se  ocasionen,  incluidos  los  ensayos  y  análisis,  siendo  de  cuenta  del  Excmo.
Ayuntamiento  de  Almería  en  caso  contrario  y  siempre  que  no  correspondan  al  programa de
ensayos ordinarios.

En las actuaciones de Jardinería se realizarán las siguientes comprobaciones y controles de
calidad  que  deberán  obtener  la  aprobación  del  Servicio  Técnico  de  la  Unidad  de  Parques  y
Jardines:

Evaluación del sistema de riego, cuya instalación se calificará como BUENA cuando los
porcentajes de uniformidad se sitúen entre el 85-95%.
Se realizarán varias calicatas al suelo y junto a los arboles al objeto de estudiar el perfil del
mismo y la profundidad de los cepellones.

Se tendrá que aportar el pasaporte fitosanitario de las especies plantadas.

Se  deberá  aportar  el  Libro  de  Mantenimiento  y  explotación  de  las  fuentes,  así  como
esquemas eléctricos y planos finales con el fin de garantizar el debido funcionamiento de las
mismas.

Se tendrá que realizar una limpieza general de los equipos eléctricos e hidráulicos con
carácter previo a la puesta en marcha y recepción por parte del Ayuntamiento.

2.12.- SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS.

El Contratista está obligado a instalar en lugar indicado por el Técnico Municipal, antes del
comienzo de las obras, y a conservar durante su ejecución, a su costa, un cartel anunciador de la
misma, con arreglo al modelo que le facilite el Ayuntamiento, y un cartel en el que se describan el
cual permanecerá en la obra desde el comienzo de las mismas, hasta después de la fecha del
acta de recepción. 

Por último, está obligado a instalar, en la zona o zonas que ocupen los trabajos y en los
puntos  de  posible  peligro  debido  a  la  realización  de  las  obras,  así  como  en  su  linde  e
inmediaciones, el vallado y las señales precisas para indicar las situaciones mencionadas y otras
que pudieran surgir como consecuencia de las obras.

La empresa adjudicataria estará obligada a cumplir  las obligaciones de comunicación y
publicidad establecidas en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero, por el
que  se  establece  el  Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia,  artículo  10  del  Acuerdo  de
Financiación entre la Comisión y el Reino de España y artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de
29  de  septiembre,  por  la  que  se configura el  sistema de  gestión  del  Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
 

el
 C

S
V

: 1
52

52
24

62
31

32
37

54
43

1 
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
al

m
er

ia
.e

s 



DELEGACIÓN DE  ÁREA DE  OBRAS  PÚBLICAS,  MANTENIMIENTO,  ACCESIBILIDAD  Y  ECONOMÍA
AZUL
SERVICIO TÉCNICO
Expte: C/10-2024OP

En el Manual de Comunicación para gestores y beneficiarios del Plan de Transformación,
Recuperación  y  Resiliencia,  accesible  en
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/MANUAL%20DE
%20COMUNICACI%C3%93N%20PARA%20LOS%20GESTORES%20DEL%20PLAN.pdf se
establecen recomendaciones sobre los carteles temporales (durante la ejecución de la obra) y
permanentes  (una vez finalizada la obra, debe estar instalado en un plazo de 3 meses a partir de
la conclusión de la operación y por un periodo de, al menos, 4 años) que deben colocarse en un
lugar  lo más visible  posible  dentro del  ámbito territorial  del  proyecto  financiado,  que,  pueden
resumirse como sigue:

-Tamaño:  A3 o superior. 

-Características en referencia a los logos:
 • Que ocupen al menos un 25% de la superficie del cartel o la placa.
 • Que se ubiquen en la franja superior o inferior del cartel o la placa.

-Contenido mínimo:
 • Nombre del beneficiario (persona jurídica).
 • Nombre del proyecto/operación.  
 • Plazo 
 • Presupuesto (optativo).  
 • LOGOS:
 o Emblema de la Unión Europea + Financiado por la Unión Europea/Next Generation EU.
 o Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 o Emblema del Ministerio gestor correspondiente. 

Tipografía:  La tipografía principal es Gotham: En casos excepcionales en los que no se
encuentre  disponible  la  tipografía  Gotham,  se  puede usar  como primera alternativa  la  fuente
Helvética. 

En cualquier caso, en toda difusión pública o referencia a las actuaciones previstas en el
contrato,  cualquiera  que  sea  el  medio  elegido  (folletos,  carteles,  etc..),   se  deberá  incluir  el
contenido obligatorio establecido en la normativa, es decir, el emblema de la Unión + el texto
“Financiado  por la Unión Europea – NextGenerationEU” + Logo y texto del PRTR, además de
otros logos como el de la Entidad decisora (Consejería a) o entidades ejecutoras (Ayuntamiento
de Almería) y la referencia al proyecto y subproyecto (en su caso).   

2.13.- RESTRICCIONES DE TRÁFICO.

Cuando sea necesario cortar el tráfico o limitar el aparcamiento en las zonas en obras, previa
conformidad  de  la  Dirección  Facultativa,  se  seguirán  las  instrucciones  que  en  cada  caso  se
indiquen, siendo necesario efectuar, al menos, las siguientes operaciones:

Se colocarán el día anterior los carteles informativos necesarios anunciando la prohibición de
circulación y/o estacionamiento.

Se avisará por medio de octavillas o sistema similar a todos los vehículos aparcados los dos
días laborables anteriores al corte, colocando el aviso en cada vehículo aparcado por la mañana a
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primera hora y por la tarde. 

Si a pesar de adoptar todas las precauciones anteriores quedasen vehículos aparcados que
dificulten las obras, éstos serán retirados por el  Servicio Municipal correspondiente, siempre y
cuando se hubiesen adoptado las medias especificadas anteriormente.

Si fuese necesario señalizar algún desvío, se dispondrán las señales necesarias para dirigir el
tráfico por el desvío. Estas señales, así como las correspondientes señales de tráfico, deberán
quedar colocadas a las 7 horas del día de la actuación.

2.14.- DISMINUCIÓN DE MOLESTIAS A LOS VECINOS.

El Contratista deberá atenerse a las instrucciones que reciba de la Dirección Técnica, en lo
referente al empleo de maquinaria y a la organización de los trabajos, en orden a la disminución
de molestias a los vecinos. 

A estos efectos se exigirá la utilización de máquinas insonorizadas, limitar el  horario o la
utilización  de  determinada  maquinaria  por  ruidos  o  vibraciones  y  el  riego  de  superficies
polvorientas el número de veces que la Dirección Facultativa juzgue necesario de forma que se
garantice la ausencia de molestias a los vecinos, los gastos que se originen por estas labores
serán abonados por cuenta del Contratista.

Los acopios y escombros se almacenarán de forma que no obstruyan el tráfico peatonal ni de
vehículos,  debidamente  señalizados  y  acotados,  y  en  lugares  adecuados,  que  no  afecten  el
drenaje ni dañen zonas colindantes.

Los escombros se retirarán con la frecuencia que se indique y en cualquier caso deberán
quedar  totalmente retirados de la  vía  pública  los  viernes por  la tarde  y las vísperas de días
festivos.

2.15.- MANTENIMIENTO DE SERVICIOS AFECTADOS.

Dada la  posible  existencia  en  el  subsuelo  de  redes  de  servicios  de  agua,  alcantarillado,
eléctrica de alta y baja tensión, alumbrado, semáforos, teléfonos, etc, el Contratista se obliga a
conocer  con exactitud  la  ubicación de todas  estas redes  de servicios  obteniendo a su costa
cuantos datos fueran precisos de las distintas oficinas Municipales o Compañías Suministradoras.

Si fuera preciso efectuar el desvío de alguna red, tendrá que ser ejecutado por el titular del
servicio, a quien se dará cuenta una vez aprobado el Programa de Trabajo de las zonas afectadas
por las obras.

Si fuera necesario se deberá firmar un convenio de colaboración con la compañía afectada en
el que se especifique la cuantía de los gastos y la forma de pago.

El Contratista viene obligado a reparar, a su costa, todos los daños que se ocasionen en las
redes de servicio y sus elementos por motivo de la ejecución de las obras. Asimismo, se obliga a
ejecutar  a  su costa  los  trabajos  necesarios  para el  mantenimiento  y  reposición  de  todas  las
servidumbres y servicios afectados por las obras.

2.16.- DAÑOS Y PERJUICIOS.

El Contratista será responsable directo de los daños que pudiesen inferirse a terceros como
consecuencia de las obras, por lo que deberá adoptar cuantas medidas de seguridad, además de
las que expresamente le sean impuestas, siendo de su cuenta las indemnizaciones a que hubiera
lugar a consecuencia de las obras para lo que deberá contratar un Seguro de Responsabilidad
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Civil en cuantía suficiente.

2.17.- PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y DOCUMENTACIÓN.

El contratista deberá obtener todos los permisos y licencias necesarias para la ejecución y
puesta en servicio de las obras y las instalaciones y deberá abonar los cargos, tasas e impuestos
derivados de la obtención de aquellos, sin que tenga derecho a reclamar cantidad alguna por tal
concepto.

Deberá  realizar  los  trámites  oportunos  para  la  obtención  de  las  autorizaciones
correspondientes ante las Delegaciones provinciales que en cada caso corresponda en caso de
ser necesarias.

Deberá  realizar  y  aportar  toda  la  documentación,  incluso  los  preceptivos  proyectos  de
legalización, ante la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía para la obtención
de los boletines y todos los permisos de las instalaciones que se ejecuten que permitan su puesta
en marcha, debiendo facilitarle al Ayuntamiento toda la documentación necesaria para que éste
contrate los diversos suministros, los gastos que se originen por estas cuestiones serán abonados
por cuenta del Contratista.

El  Contratista  asumirá  y  abonará  los  gastos  derivados  de  los  preceptivos  contratos  de
mantenimiento de las instalaciones que así lo requieran durante el periodo de garantía de la obra.

El Contratista asumirá y abonará los gastos derivados de del levantamiento planimétrico de
las instalaciones existentes y de las de nueva ejecución,  debiendo aportar  la  planimetría  que
defina tanto en planta como en sección la ubicación exacta de todas las instalaciones existentes
en el ámbito que ocupe la obra. Esta documentación deberá aportarse antes de la recepción de
las obras y deberá tener el visto bueno de la Dirección Facultativa.

Para el desarrollo de todas las gestiones pertinentes se solicitará con la suficiente antelación
al Ayuntamiento la documentación necesaria que como promotor de la obra deba acreditar.

2.18.- OBLIGACIONES DE CARÁCTER SOCIAL, LEGISLACIÓN LABORAL Y DE SEGURIDAD
Y SALUD DURANTE LAS OBRAS.

El Contratista,  como único responsable de la realización de las obras,  se compromete al
cumplimiento, a su costa y riesgo, de todas las obligaciones que se deriven de su carácter legal de
patrón respecto a las disposiciones de tipo laboral vigentes o a las que se puedan dictar durante la
ejecución de las obras.

La Dirección Facultativa podrá exigir del Contratista, en todo momento, la justificación de que
se encuentra en regla en el cumplimiento de lo que concierne a la aplicación de la Legislación
Laboral y de la Seguridad Social de los trabajadores ocupados en la ejecución de las obras.

Las de seguridad y salud a adoptar son las que se determinen en el Plan de Seguridad y
Salud que apruebe el órgano de contratación.

2.19.- SUBCONTRATACIÓN DE TRABAJOS.

Conforme  al  artículo  215.2.b  de  la  LCSP,  el  adjudicatario  está  obligado  a  comunicar
anticipadamente y por escrito la intención de celebrar subcontratos, así como a justificar la aptitud
de los subcontratistas.

A todos los efectos establecidos en el  presente pliego, el  límite máximo aplicable para la
subcontratación  será el  que  figure en el  Pliego de Cláusulas  Administrativas  Particulares  del
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contrato.

También  será  de  aplicación  la  Ley  32/2006,  de  18  de  octubre,  reguladora  de  la
subcontratación en el Sector de la Construcción y Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por
el que se desarrolla la Ley.

2.20.- RECEPCIÓN PARCIAL Y OCUPACIÓN EFECTIVAS DE LAS OBRAS.

Podrán ser objeto de recepción parcial de las obras, de acuerdo con el artículo 243 epígrafe 5
de la LCSP, aquellas partes de las obras susceptibles de ser ejecutadas por fases que puedan ser
estragadas al uso publico. 

Si previamente a la fecha contractual de terminación de las obras o sobrepasada ésta, las
obras  estuvieran  a  falta  exclusivamente  de  acabados,  correcciones  u  otras  actuaciones  de
carácter menor, siendo por tanto posible la puesta en servicio de la obra principal en condiciones
aceptables  de  seguridad  y  funcionalidad,  el  Ayuntamiento  de  Almería  podrá  decidir  la  citada
puesta en servicio, para lo cual se realizará un Acta de ocupación efectiva de las obras o de su
puesta en servicio. En dicha Acta se relacionarán las obras no acabadas totalmente o en proceso
de corrección, cuya recepción tendrá lugar una vez finalizadas, y cuando proceda se firmará el
Acta de Recepción de las obras no recibidas anteriormente.

El plazo de garantía de estas últimas obras comenzará a contar a partir de la fecha de la
correspondiente Acta de Recepción Parcial, de Ocupación Efectiva de las Obras o de Puesta en
Servicio.

2.21.- NORMAS, AUTORIZACIONES Y PRUEBAS PREVISTAS PARA LA RECEPCIÓN.

El contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, comunicará por escrito a
la dirección de la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de
que se pueda realizar su recepción.

El director de la obra en caso de conformidad con dicha comunicación, la elevará con su
informe al órgano de contratación con un mes de antelación,  al  menos, respecto de la fecha
prevista para la terminación.

Una vez finalizadas las obras contenidas en el proyecto técnico, estas serán contrastadas y
revisadas  por  la  dirección  facultativa  procediéndose,  en  su  caso,  a  la  recepción  de  estas.
Previamente  el  contratista  aportará la  documentación que acredite   que se han realizado las
pruebas, con expresión de sus resultados, previstas en el proyecto técnico, en los pliegos y las
indicadas por la dirección facultativa, así como la necesaria para la redacción del libro del edificio
en aquellas construcciones en que sea exigible.

Igualmente  el  contratista  estará  obligado  a  facilitar  al  Ayuntamiento  los  proyectos  de
legalización,  contratos  de  mantenimiento  y  los  boletines  debidamente  visados  por  las
administraciones competentes de las diferentes instalaciones que contempla el edificio, así como
la  documentación  necesaria  y  las  autorizaciones  exigidas  para  la  obtención  de  la  preceptiva
licencia de actividad y puesta en funcionamiento de la totalidad de las instalaciones del proyecto,
que posibilite la apertura al público del espacio público y de todas sus instalaciones, incluidos los
contratos  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  que  así  lo  requieran  durante  el  periodo  de
garantía de la obra.

La recepción de las obras se realizará conforme a lo establecido en el art. 243 de la LCSP.
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2.22.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

Además de las  Prescripciones  Técnicas  contenidas  en el  Proyecto  Técnico redactado  al
efecto, el Contratista deberá cumplir todas las prescripciones y normativas que por el tipo de obra
a ejecutar le sean de aplicación.

Las  determinaciones  de  este  pliego  prevalecerán,  en  caso  de  contradicción,  sobre  las
establecidas en el pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto.

Cualquier  persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser  constitutivos de
fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente
con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de la presente convocatoria
podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de
la Intervención General de la Administración del Estado por medios electrónicos a través del canal
habilitado  al  efecto  por  dicho  Servicio  en  la  dirección  web
http://igaepre.central.sepg.minhap.age/sitios/igae/es-ES/paginas/Denan.aspx,  y  en  los  términos
establecidos en la Comunicación 1/2007 de 3 de abril del citado Servicio.

3.- MEDICIÓN, VALORACIÓN Y PRECIO.

3.1.- NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA.

Para la elaboración de las unidades de obra contempladas en el Proyecto se tomarán como
referencia los costes de los materiales en su origen y los necesarios transportes, coste actual de
la mano de obra y rendimiento habitual en la zona donde se desarrollan los trabajos.

En los precios unitarios descompuestos del proyecto prevalecerá la definición y descripción
de la unidad de obra, mediante su epígrafe correspondiente y su importe final expresado en letras.

Todos los  trabajos,  medios  auxiliares  y  materiales  que sean  necesarios  para  la  correcta
ejecución  y  acabado de  cualquier  unidad  de  obra,  conforme  a  las  características  técnicas  y
prescripciones establecidas en el proyecto y a las normas de buena construcción, se considerarán
incluidos  en  el  precio  de  la  misma,  aunque  no  figuren  todos  ellos  especificados  en  la
descomposición o descripción de los precios.

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los que forman parte de los costes
indirectos, según la estructura de costes adoptada en el proyecto, o que, siendo necesarios para
la ejecución de la obra o parte de ésta, no sean directamente imputables a unidades concretas,
sino al conjunto o a una parte de la obra, se considerarán siempre incluidos en el porcentaje
aplicado de costes indirectos y, por tanto, en los precios del proyecto. Por todo ello, se hallarán
comprendidos en dichos gastos, entre otros, los relativos a los medios auxiliares, instalaciones y
dotaciones  provisionales,  servicios  y  obras  accesorias  de  todo  tipo  que  se  precisen  para  la
ejecución de la obra comprendida en el proyecto, cualquiera que sea la forma de suministro o
aprovisionamiento.

Los precios unitarios de ejecución material condicionarán la ejecución de las unidades de
obra a que se refieran, de acuerdo con lo definido y descrito en los epígrafes correspondientes,
complementándose,  siempre,  con  lo  reflejado  en  los  planos  de  conjunto  y  detalle,  con  las
estipulaciones  fijadas  en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Particulares  y  en  los  demás
documentos del proyecto, así como, en su defecto.

Los precios del proyecto relativos a materiales se considerarán válidos, cualquiera que sea el
tipo  de  tecnología  o  procedimiento  que  haya  de utilizarse  para  su  elaboración  y  tanto  si  se
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confeccionan en la propia obra como si llegan a ésta ya elaborados.

En caso de discordancia entre los documentos del proyecto, se estará a lo establecido en el
PCAP del Contrato, sin que ello pueda suponer en ningún caso la introducción de modificaciones
sobre el proyecto aprobado.

En  caso  de  discrepancia  entre  la  Dirección Facultativa  y  la  persona  contratista  sobre  la
necesidad o no de cualquier subsanación por discordancia entre los documentos del proyecto, así
como de  la  solución a  adoptar  y  su  posible  valoración económica,  ésta  será  resuelta  por  la
persona responsable del contrato, sin que pueda, en ningún caso, ser ello motivo de paralización
o ralentización de las obras.

Cuando se juzgue necesario emplear materiales o ejecutar unidades de obra que no figuren
en el  proyecto,  la propuesta  de la Dirección Facultativa  se basará en los costes elementales
fijados en el proyecto y, en cualquier caso, en los cuadros de precios aplicados.

3.2.- MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA.

Las mediciones se efectuarán por la Dirección Facultativa en presencia del contratista. Se
medirán con precisión las dimensiones que definan cada unidad de obra ejecutada. A tal efecto el
contratista estará obligado a avisar a la Dirección Facultativa con suficiente antelación. El director
de la obra, tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutadas y los precios
contratados, redactará mensualmente la correspondiente relación valorada al origen.

No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada mensual por el hecho de que, en
algún mes, la obra realizada haya sido de pequeño volumen o incluso nula,  a menos que la
Administración hubiese acordado la suspensión de la obra.

Se medirán, aun no teniendo repercusión económica, aquellas mejoras tenidas en cuenta en
la propuesta de la oferta adjudicataria.

3.3.- CERTIFICACIÓN DE LAS OBRAS Y ABONOS A CUENTA

El director, sobre la base de la relación valorada, expedirá la correspondiente certificación de
obra en el plazo máximo de diez días siguientes al período a que corresponda, distinguiendo en
certificaciones independientes las partidas  incluidas en el presupuesto vinculado al programa del
PSTD y las partidas no vinculadas a dicho presupuesto.

En  la  expedición  de  certificaciones  regirá  lo  dispuesto  en  los  art.  150  y  151  del  RGC,
Cláusulas 46 y siguientes del PCAG y en obras de edificación el art. 5 del Decreto 462/71 de 11
marzo, apartado uno.

El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta sobre su importe por las
operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o equipos de
maquinaria  pesada adscritos a la  obra,  debiéndose asegurar  los referidos pagos mediante  la
prestación de garantía.

El contratista tendrá derecho a percibir abonos a cuenta por un importe máximo del 75 por
100 del valor de los materiales acopiados necesarios para la obra previa autorización del órgano
de contratación, debiendo de ser solicitado por escrito por el contratista.

Los materiales acopiados necesarios para la obra objeto de los abonos a cuenta deberán
cumplir las siguientes condiciones: que se hayan recibido como útiles; que no sufran peligro o
riesgos de desaparición o deterioro; y que estén almacenados a pie de obra o situados en los
almacenes debida y explícitamente autorizados por la Administración.
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El contratista deberá acreditar su propiedad sobre los materiales acopiados.

El Director de la obra deberá suscribir con el contratista un acta en la que quede constancia
de que los materiales han sido efectivamente acopiados.

El abono por materiales acopiados se deducirá en las relaciones valoradas sucesivas de los
importes de las unidades de obra en las que se hayan empleado aquéllos.

En el abono a cuenta por material acopiado regirá lo dispuesto en los art. 198 y 240 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  Sector Público y  en los art. 155 y 157  del Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

3.4.-  REQUISITOS  DE  EJECUCIÓN  DE  LA OBRA Y  DE  LOS  ABONOS  A CUENTA POR
ACOPIOS.

La  ejecución  de  las  obras  se  encuentran  incluidas  en  el PROYECTO DS-COTUR-KM0:
PROYECTO DE DESARROLLO DIGITAL Y SOSTENIBLE DEL COMERCIO TURÍSTICO Y LA
PUESTA EN VALOR DE PRODUCTOS KM 0 DE CALIDAD COMO ATRACTIVO TURÍSTICO DE
ALMERÍA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU  EN EL MARCO
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. Las condiciones de los
fondos del mencionado proyecto para el abono parcial de las actuaciones en el caso de no poder
finalizarse las obras para la fecha prevista en la  concesión,  obligan  a la  justificación de una
cuantía  mínima de  la  inversión del  60% en el  plazo  máximo fijado para la  realización  de  la
actuación, siendo la fecha del 31 de diciembre de 2024, la máxima permitida.

En  el  supuesto  de  que se  retrase  el  plazo  de  inicio  de  ejecución  previsto  para  agosto-
septiembre de 2024, de modo que el plazo de 4 meses trascienda el ejercicio 2024 en el presente
contrato, y a la vista de los plazos que establece el PROYECTO DS-COTUR-KM0 y la continuidad
de las obras en el año 2025, el contratista deberá realizar la mayor cantidad de obra posible
en el periodo entre la firma del acta de inicio y el 30 de noviembre de 2024, al objeto de
garantizar  el  cumplimiento  del  60%  del  gasto.  Además,  en  los  términos  y  condiciones
señalados, se realizarán pagos a cuenta por acopios de materiales que estén comprendidos en el
objeto del contrato. 

Es necesario  por  tanto  que  a la  fecha del  30 de  noviembre  de 2024 se encuentre
certificado  entre  la  obra  ejecutada  a  origen  y  los  acopios  de  material,  una  cantidad  que
ascienda al menos a 46.561,57 € (60% del PRESUPUESTO VINCULADO AL PROYECTO DS-
COTUR-KM0), todo ello, en las condiciones y prescripciones que marca la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

El contratista deberá realizar el encargo de materiales y acopios desde el inicio de la obra al
objeto  de  que  el  30  de  noviembre  de  2024  estos  materiales  se  encuentren  físicamente
almacenados según  las condiciones que marca  la LCSP,  el  citado Reglamento  y  el  presente
Pliego.

3.5.- FORMA DE ABONO DE PARTIDAS ALZADAS. 

En lo  relativo  a  las partidas  alzadas,  se procederá según  lo  dispuesto  en el  art.154  del
RGLCAP de 12 de octubre de 2001.

3.6.- PRECIO.

El precio de cada una de las unidades en que se descompone el presupuesto y número de
las unidades a suministrar son las que se recogen en el presupuesto del Proyecto de referencia.
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3.7.- NORMAS PARA ABONAR LAS OBRAS INCOMPLETAS.

Cuando por rescisión u otra causa fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los
precios del cuadro de precios, sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra
fraccionada de otra forma que la establecida en dicho cuadro.

En  ningún  caso  tendrá  el  Contratista  derecho  a  reclamación  alguna  fundada  en  la
insuficiencia  de  los  precios  del  Cuadro  o  en  omisiones  de  alguno  de  los  elementos  que
constituyen los referidos precios.

3.8.- NORMAS PARA ABONAR LAS OBRAS DEFECTUOSAS.

Se  considerarán  como unidades  de obra  defectuosas,  mal  ejecutadas  o  no  ajustadas  al
proyecto aquellas que no cumplan estrictamente con las características cualitativas y cuantitativas
definidas  para  las  mismas  en  las  descripciones  de  sus  precios  unitarios,  o  con  las
especificaciones  de  los  planos  o  con  las  prescripciones  establecidas  en  el  pliego  de
prescripciones  técnicas  del  proyecto,  de manera que puedan dar  lugar  a  variaciones de tipo
cualitativo o cuantitativo en relación con las previsiones del proyecto.

Se considerarán los siguientes niveles de obras defectuosas o mal ejecutadas:

1. Aquéllas en las que no se comprometa la funcionalidad y/o durabilidad del edificio o de
parte del mismo, es decir, cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas no afecten a requisitos
esenciales,  tales  como:  salubridad,  estanqueidad,  estabilidad,  durabilidad,  seguridad,  confort
termo acústico, accesibilidad, protección contra incendios y funcionalidad.

Las obras comprendidas en este nivel podrán ser recibidas, aunque no cumplan estrictamente
las  condiciones  contratadas,  siempre  que  se  cuente  al  efecto,  a  propuesta  de  la  Dirección
Facultativa, con la autorización previa de la Administración.

En este caso la Dirección Facultativa deberá,  así  mismo, proponer a la Administración la
consiguiente  rebaja  de  los  precios  o  mediciones  de  las  unidades  afectadas,  conforme  a  los
siguientes criterios:

a)  Cuando las obras  defectuosas o mal  ejecutadas se originen  por  haber  efectuado con
mayores  dimensiones  que  las  establecidas  en  el  proyecto  determinadas piezas  o  elementos
constructivos, la Dirección Facultativa podrá proponer su aceptación, con las cotas y dimensiones
que figuren en el mismo, quedando el contratista obligado a aceptar éstas, a no ser que prefiera
demoler, reconstruir o sustituir las unidades defectuosas, por su cuenta, y con estricta sujeción al
proyecto aprobado.

b) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se originen por motivos distintos a los
establecidos en el apartado a) anterior, la propuesta de la Dirección Facultativa contemplará una
minoración de los precios contratados, de las obras defectuosas mal ejecutadas, igual al doble del
porcentaje de desviación respecto del valor específico. Esta minoración será como mínimo del
veinte por ciento del precio de las unidades afectadas.

En cualquier caso en la propuesta de minoración de precios se razonarán y justificarán los
mismos en  base  a  las  cantidades de componentes  y  a  los  precios  asignados a  éstos en el
proyecto.

Los precios minorados serán fijados por la Administración a la vista de la propuesta de la
Dirección Facultativa, quedando la persona contratista obligada a aceptar los mismos, a no ser
que prefiera demoler, reconstruir o sustituir las unidades defectuosas, por su cuenta, y con estricta
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sujeción al proyecto aprobado.

2. Aquéllas en las que se pueda comprometer la funcionalidad o se rebaje durabilidad del
edificio o de parte del mismo, o existan indicios de que puedan afectar a requisitos esenciales,
tales como: salubridad, estanqueidad, estabilidad, durabilidad, seguridad, confort termo acústico,
accesibilidad, protección contra incendios y funcionalidad.

En este caso, la Dirección Facultativa deberá ordenar, durante el transcurso de las obras y
siempre antes de su recepción, las correcciones que sean precisas, siempre que las mismas sean
factibles  sin  alterar  las  condiciones  estructurales,  funcionales  o  estéticas  y  sin  que  afecten
desfavorablemente  a  otras  unidades  de  obra,  o  bien  las  sustituciones,  demoliciones  y
reconstrucciones  que  sean  necesarias,  siendo  dé  cuenta  de  la  persona  contratista  el  coste
correspondiente y sin que ello suponga una ampliación del plazo contractual.

La Dirección Facultativa podrá ordenar cuantas operaciones o acciones considere necesarias
para comprobar la existencia de mala ejecución o defectos.

Así  mismo,  si  tuviese  fundadas  razones  para  presumir  la  existencia  de  vicios  ocultos
imputables a la ejecución de las obras,  ordenará efectuar  en cualquier  momento los análisis,
pruebas  o  ensayos,  destructivos  o  no,  que  crea  necesarios  para reconocer  los  trabajos  que
presuma  defectuosos,  dando  cuenta  de  ello,  con  carácter  previo,  y  a  su  terminación,  a  la
Administración.

Si alguna obra que no esté ejecutada con estricta sujeción a las condiciones de la contrata, es
sin embargo admisible a juicio de la Dirección Facultativa, podrá ser recibida provisionalmente y
definitivamente en su caso,  pero el  Contratista  estará obligado a conformarse,  sin derecho a
reclamación alguna, con la rebaja que acuerde la el órgano contratante, salvo que el Contratista
quiera demoler la obra a su costa y rehacerla con estricta sujeción a las condiciones del Pliego
siempre dentro del plazo de ejecución de la obra.

3.9.- MEDICIÓN GENERAL Y CERTIFICACIÓN FINAL DE LAS OBRAS.

Recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del
contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo de un mes desde la recepción, la
medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto.

Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del plazo de un mes posterior al
acto  de  recepción  de  las  obras,  el  director  de  la  obra  redactará  la  correspondiente  relación
valorada, debiéndose expedir y tramitar la certificación final dentro de los diez días siguientes al
término del plazo anterior.

3.10.- INSTALACIONES ESPECIALES.

No se contemplan.
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DELEGACIÓN DE  ÁREA DE  OBRAS  PÚBLICAS,  MANTENIMIENTO,  ACCESIBILIDAD  Y  ECONOMÍA
AZUL
SERVICIO TÉCNICO
Expte: C/10-2024OP

4.- VARIAN  TES  .

Para la ejecución de esta obra no se admiten variantes.

En Almería

El Arquitecto Municipal - Jefe de Servicio

 Fdo.: Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla
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